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1.- Familias de 2 miembros ----------------------------------- 0,90 
 

2.
- 

“ “ 3 “ ----- 0,85 

3.
- 

“ “ 4 “ ----- 0,78 

4.
- 

“ “ 5 “ ----- 0,73 

5.
- 

“ “ 6 “ ----- 0,67 

6.
- 

“ “ 7 “ ----- 0,63 

 
Por cada miembro adicional a partir de siete, el valor de la ponderación se reducirá en 0,02. 
 
En el caso de personas con diversidad funcional superior al 50 por 100, en las condiciones establecidas en 
la legislación sobre el I.R.P.F., el coeficiente ponderador F aplicable será el del tramo siguiente al que les 
hubiera correspondido. 
 
D: Coeficiente Ponderador en función de la situación de desempleo, en el momento de publicación de esta 
convocatoria en el BOME, de los miembros de la unidad familiar del solicitante. 
 
Este coeficiente tendrá los siguientes valores: 
 
D.1.- Familias sin ingresos en el momento de solicitud de la subvención, en la que todos sus miembros 
estén en situación de desempleo: 0,85 
D.2.- Familias con ingresos en el momento de solicitud de la subvención, en la que todos sus miembros 
estén en situación de desempleo: 0,95. 
 
2.- Concepto de Unidad Familiar.- 
A los efectos de lo dispuesto en esta convocatoria, se entenderá por unidad familiar la definida en la 
normativa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con las siguientes matizaciones: 
 

- En el caso de matrimonio no separado legalmente, o unión de hecho, la integrada por los 
cónyuges y, si los hubiere, los hijos solteros menores de 25 años que convivan con éstos, y los mayores 
incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada. 

- En defecto de matrimonio o en los casos de separación legal, la formada por el padre o la 
madre y la totalidad de los hijos que convivan con uno u otra y reúnan los requisitos señalados para la 
modalidad anterior. 
 
Séptimo: Documentación necesaria.- 
A.- Para tener derecho a la subvención que se regula en esta convocatoria, el solicitante deberá presentar 
la siguiente documentación: 
1.- Instancia debidamente cumplimentada. 
 
2.- Fotocopia del Libro de Familia, del Documento Nacional de Identidad, Tarjeta de Residencia o 
Pasaporte. En el caso de Familias numerosas, deberán aportar el título oficial. 
 
 
3.- En el caso de separados o divorciados, sentencia de separación y convenio regulador. 
4.- Certificado de Empadronamiento Colectivo en la Vivienda Arrendada y Certificado Individual del/los 
titular/es. 
 
5.- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del período inmediatamente anterior 
a la presentación de la solicitud, correspondiente al solicitante, y a las personas que con él convivan 
habitualmente. 
6.- Los documentos que acrediten los ingresos de todos los miembros que se indican en el punto anterior 
que correspondan al año 2018. 
 
6.a) Si los solicitantes son trabajadores por cuenta ajena, aportarán los libramientos de 
la empresa o centro de trabajo, ajustados a los requisitos de la reglamentación laboral vigente. 
6.b) Si son jubilados o pensionistas, incluidos los trabajadores en situación de incapacidad 
laboral, deberán presentar Certificación de la pensión o prestación económica de la Seguridad Social. 
6.c) Cuando se trate de trabajadores autónomos, éstos presentarán el justificante de 
cotización y un Certificado de la Seguridad Social en el que conste la base anual sobre la que están 
calculadas las cuotas. 
6.d) Los solicitantes en situación de desempleo o a la espera del primer empleo, 
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